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C€rro Colorado. 27 de €nero del 2026.

"10.1 El Conité es,té ¡ntegrado Nr a. Et o la t¡tutar de te Gerwalde Adninístrw¡ón o qui l,aga sus yoces, es qu¡en üeside

vtsTos:

La Hoja de Coordinación N'013-2026-GAF-¡/|DCC de fecha 26 de enero del 2026 que suscribe la cerente de
Administración y Finanzas sobre reconformac¡ón del Comité permanente para la glaboración y aprobación dol listado priorizado de
ob¡igac¡ones derivadas d€ sentencias con calidad de cosa juzgada y en ejecución.

CONSIDERAT,¡DO:

Que, la Municipa¡idad, confoíno a lo astablecido on el artlculo 194' ds la Constilución Polílica del Estado y los articulos I

y lldelTitulo Preliminarde la Ley orgán¡cade Municipalidad€s, Ley N" 27972, es slóqano de gobiemo promotor del desarro o tocat,
con personelajuridica de dorecho público y con plena capacidad para el cumplimiento d6 sus fnes, que goza de autonomia polilica,
económica y adm¡n¡strativa en los asuntos de su @mDelencia.

Que' la Ley N" 30137, Ley que establece (fiterios de priorización para la atención delpago de sentencias judiciales, delinea
los crjlerios do piorización para elpago de senlencias judlcialos en calidad de cosa juzgada para efectos de rsduciicostos alEstado.

'/. _.. Que, elartlculo 9' der Reglam8nro de la Ley N" 30137, aprobado con Decreto supremo N'003-2020-JUs, erig€ que: g.t
Cada Pliqo cu€ttta coo un con¡té pqnarwÍe pañ ta elafurcción y aptobación det Listado ptiüizado de obligaciones dániadas de
sontonc¡as cü calidad da cosa juzgada y en o¡ecuc¡&t. 9.2 ücho Listado deha elaboffse apticando los cñeios de Dioñzeión
establ'c¡dos en la Ley N 30137 y la netddogta detallada ü úte Regtanento.,.

Que, el.artículo 10" del Reglamenlo de ta Ley N" 30137, aprobado con oecrelo supremo N' 003-2020-Jus, r€gla que:
mité 6s'té ¡ntegndo Nr a. Elo la titular de le üc¡na Gerwatde Adninistrú¡ón o ouién heoe stL. v*:Es re ntnen.rc.¡.ta

-"':$w:;l',
?#$.r

el Conité. b El o la titulat de la Seaetarta Gened o /a qua h€ga srs yecos, c Elo ta tilutar de ta Pdurcdu a púbtica de ta;ntidad.
d Elo l8 tílul1t de la Oñc¡na de Planeaniüto y Prcsupuss¿o o qu,b¡ l,sgr sus vocss . e. Un íepasentanle des¡gndo M et Titut det
Pl¡ego 10 2 En caso de ausencia de los nienbnx tiunres ¿át Con¡ti ns reerfaun Os ,annns ane"ai que peton*en a los
mlsmos órganas adn¡nisttat¡vas, pudierdo sor /os sub drl€cfoes, sub gercntes, adjurltos, o quwtes nag sus yec6s, u offos
sev¡dores públíccÁ propussfos por sus itu/ares. RespúIo at n¡útbro alteno det lilorat e. señ designado ; discrec¡onalidad pot el
fitul delPl¡ogo.'

oue, m€disnte R€solución deAlcald¡a N' 010-2025+,|DCC del10 de enéro d€ 2025 se confoína etComité permanente
para la Elaboracbn y Aprobac¡ón d€l Listado priodzado de obligacion€s derivad¿s de ssntencias en calidad de cosa juzgada de la
Municipal¡dad oistrital de Cero Colo¡ado.

Que' a traves d€ la R€solución de Alcaldia N" 076-2025-[¡DCC de fscha lf d€ ab l del 2025 se reconforma el Comilé
P€manente para la slaboración y aprobación del l¡stado pdorizado de obligac¡ones dorivadas de senlencias en calidad de cosa
,uzgada de la Municipalidad D¡sfitalde Colro Colorado cuyos miembroG fueron desigflados mediante Resoluc¡ón de Alcaldia N" 010-
2025-TVDCC

Que, con Hoja dB Coordinación N' 013-2026-GAF-[ÍDCC de lecha 26 de en6ro del2026, la Gerent€ de Administración v
F¡nanzas solicila la reconformación del Comité Permanente para la olaboración y aprobacjón del listado pñorizado de obligacione;
derivadas do sentencias 8n cal¡dad d€ cosa juzgad¿ de la Munic¡palidad o¡strital ds C€ro Colorado, a fn de continuai con las
actividades y procedimientos de su comp€tencia.

Que, en alenc¡ón al cambio ds funcionarios y seryidores en la Municipal¡dad correspond€ conformar un nuevo Comité
Permanente para la Elaboración y Aprobación del Listado Priorizado de Obligacion€s Derivadas de Sgntencias en Cat¡dad de Cosa
Juzgada de la Municipalidad Distrilal de CeÍo Colorado confome a la propuesta alcanzada Dor la Gerenls de AdminislI.ación v
Finanzas.

Estando a lo expuesto y con las facultad€s confeddas por la Ley Or!ánica d6 Mun¡c¡patidades, Ley N. 27972;

SE RESUELVE:

ARTICULo PRIIERO: COilFORiIAR el Comité Permanente para la elaborac¡ón y aprobación det listado priorizado de
obligaciones derivadas de sent€ncias e¡ calidad de cosa iuzgada de la Municipalidad Distítal de Cero Cotorado, siendo sus
¡nteorantes:
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}IO¡tBRES Y APELLIDOS CARGO I}TTEGRA}.¡TES

C.P. C. Mdd Havd€e Cado Villdlusva
Sub G€Énle de Contebilijad y

Costos
Del Pr6sidente

Abg. Yulisa Ro66 Buhón Pócuradora Municipal Adionle D6l Procurado¡ Mrnic¡pa

CPC. Hans Doivy Coagu¡le Nfiñoz Sub C¡rgnlg de Prgsupueslo

oel G€Éntó d€

Plaifrc-ón, PGaupueslo

v P"?cio¡di¿ació¡

Lic. ¡da Alexándra Rive€ Polla¡ba
Analista llde lá ofcina d€

Secrslúla G€naral
D€ la Secr€taria C¡na¡al

Abg. Noem Cdapuja Coriñanya
Sub Goronb d6 nanificaón y

Rac¡ond¡zación

061 Rep€senhnle del

Tilula

ARTICULo SEGUNDo: DEJAR sin sfecto todo scto administrativo que se oponga a la presente.

ARTICULoIERCERo: EI{CARGAR a la Oficina de Secretaria General la nolifcac¡ón de la presente y a la Oñc¡na d0
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TIOTBRES Y APELLIDOS CARGO .TEGRAHTES

C.P.C. Roxena Maribel Tor6s Tito
Goonte de Adminislración y

Finanzas
Prssidenle

Abg. Juar Jd9é Pireda Avalot PDcur¿dor Municip¿l Miombo

C.P C Ronald Néstor Jihuallanca Aquenla
C€renle de Planif cacón,

P€suDueslo v Racionalización
Miembro

Abg. Gladis Yojana lrehi:ao Gáv€z SeÉldra C€rióÉl

Sr. Andés Tsodoro Benavonle Ramos
Sub Gr6nte d6 G€slión del

Talenlo Humano

Miombo

Reoresanlánle d6l f llular

su oublicac¡ón en sl oortal institucional.


